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1. REQUISITOS DE ACCESO
En el caso de la trabajadora dependiente del sector privado, los requisitos para tener derecho al Subsidio por Incapacidad
Laboral tanto de origen común como de protección a la maternidad están establecidos en el artículo 4° del D.F.L. N°44, de 1978,
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social que, por regla general exige dos requisitos copulativos que son:
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a. Afiliación mínima de seis meses;

b. Tres meses de cotizaciones, esto es, contar con noventa días de aportes continuos o discontinuos, dentro de los ciento
ochenta días anteriores al de la fecha de inicio de la licencia médica.

En la situación de trabajadoras contratadas diariamente, sea por turno o jornada, el requisito de cotizaciones se rebaja a
un mes, es decir, treinta días de cotizaciones continuas o discontinuas dentro de los ciento ochenta días anteriores.

●

En caso de un accidente de origen común, no se exigen requisitos mínimos de afiliación ni de cotización.●
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